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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 PROCURADURÍA 71 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° 029 de 03 de febrero de 2022 

Convocante (s): BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE Y OTROS  

Convocado (s): HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA – CLINICA 

MEDILASER S.A.S. – CENTRO DE INVESTIGACIONES 

ONCOLÓGICAS CLINICA SAN DIEGO CIOSAD S.A.S. – CENTRO 

NACIONAL DE ONCOLOGÍAS S.A. – COOMEVA E.P.S. – SINERGIA 

GLOBAL EN SALUD S.A.S. 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA                                                                                                              

 

En Florencia - Caquetá, hoy veintiuno (21) de abril del 2021, siendo las 03:40 p.m., procede 

el despacho de la Procuraduría 71 Judicial I para Asuntos Administrativos a celebrar 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, la cual se desarrollará 

de manera NO PRESENCIAL. Frente a ello, resulta necesario hacer algunas precisiones: El 

Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 

2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del COVID-19 y se adoptan medidas 

para hacer frente al virus”. Que, en razón a ello, el Procurador General de la Nación adoptó 

medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 y asegurar la 

continuidad de la prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial en materia de 

lo Contencioso Administrativo, entre ellas, la expedición de la Resolución 127 de 16 de 

marzo de 2020, que tiene por objeto asegurar la prestación del servicio público de 

Conciliación Prejudicial Contenciosa Administrativa en el marco de la emergencia sanitaria 

derivada del COVID-19 (Coronavirus). Comparece a la diligencia el doctor CRISTIAN 

CAMILO HERRAN RANGEL, identificado con cédula de ciudadanía número 17.691.372 de 

Florencia – Caquetá y con tarjeta profesional número 165.549 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado de la parte convocante a quien se le reconoció 

personería jurídica según auto No. 029 del 2022. Comparece el doctor BRANDON SMITH 

SIERRA NUÑEZ identificado con C.C. número 1.117.542.102 de Florencia - Caquetá y 

portador de la tarjeta profesional número 318.910 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación de la entidad convocada HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA 

INMACULADA, de conformidad con el poder otorgado por el señor LUIS FRANCISCO RUIZ 

AGUILAR en su calidad de representante legal del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA E.S.E. El Procurador le reconoce personería al apoderado de la parte 

convocada HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E en los términos 
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indicados en el poder que aporta. Comparece el doctor EDWIN ALFONSO VARGAS 

NARVAEZ identificado con la C.C. número 1.117.493.113 de Florencia - Caquetá y portador 

de la tarjeta profesional número 206.167 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación de la entidad convocada CLINICA MEDILASER S.A.S., de conformidad con 

el poder otorgado por la señora JOHANNA ANDREA JIMENEZ JIMENEZ en su calidad de 

Apoderada General de la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. El Procurador le reconoce 

personería al apoderado de la parte convocada CLINICA MEDILASER S.A.S., en los 

términos indicados en el poder que aporta. Comparece la doctora DIANA MIRENA 

ESPINOSA NARVAEZ identificada con la C.C. número 40.043.336 de Tunja - Boyacá y 

portadora de la tarjeta profesional número 211.681 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en representación de la entidad convocada CENTRO DE INVESTIGACIONES 

ONCOLOGICAS CLINICA SAN DIEGO CIOSAD S.A.S., en su calidad de Apoderada 

Judicial del Centro de Investigaciones Oncológicas Clínica San Diego Ciosad S.A.S. El 

Procurador le reconoce personería a la apoderada de la parte convocada CENTRO DE 

INVESTIGACIONES ONCOLOGICAS CLINICA SAN DIEGO CIOSAD S.A.S., en los 

términos indicados en el poder que aporta. No Comparece apoderado judicial que 

represente al CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIAS S.A., habiendo sido notificados por 

correo electrónico el 07 de abril de 2022. Comparece la doctora NATALI GUERRERO 

CALDERÓN identificada con la C.C. número 1.077.870.396 de Garzón - Huila y portadora 

de la tarjeta profesional número 310.309 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación de la entidad convocada COOMEVA EPS S.A.S., como apoderada sustituta 

de conformidad con el poder otorgado por la señora LIS MAR TRUJILLO POLANIA quien le 

otorga poder el doctor OROZMAN OROZCO RODRIGUEZ en su calidad de Apoderado 

General de COOMEVA EPS S.A.S. El Procurador le reconoce personería a la apoderada de 

la parte convocada COOMEVA EPS S.A.S., en los términos indicados en el poder que 

aporta. Comparece la doctora LEIDI TATIANA SOTO ORTEGA identificada con la C.C. 

número 1.143.857.132 de Cali - Valle y portadora de la tarjeta profesional número 305.056 

del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada 

SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., en su calidad de Representante Legal para asuntos 

Extrajudiciales de SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. El Procurador le reconoce 

personería a la apoderada de la parte convocada SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., 

en los términos indicados en el poder que aporta. Acto seguido el Procurador con 

fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con 

lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la 

audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación 

extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la 
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solución de conflictos. 1) HECHOS Y PRETENSIONES: Audiencia de Conciliación 

Prejudicial NO PRESENCIAL por motivos de salud pública, según solicitud hecha por 

BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE Y OTROS; quien a través de apoderado judicial Dr. 

CRISTIAN CAMILO HERRAN RANGEL, presentan solicitud de Conciliación Prejudicial para 

que se convoque al HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA – CLINICA 

MEDILASER S.A.S. – CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLINICA SAN 

DIEGO CIOSAD S.A.S. – CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A. – COOMEVA EPS – 

SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., con el fin de obtener “Administrativa y 

patrimonialmente responsable por los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados a los 

demandantes MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE y otros, derivados en la falla médica (mal 

diagnostico) brindada al señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN (q.e.p.d.), en virtud de la cual se 

produjo su fallecimiento el día 06 de febrero de 2020.” Las pretensiones son las siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERA. - Declarar administrativa y patrimonialmente responsable a la 

CLÍNICA MEDILASER S.A.S DE FLORENCIA CAQUETÁ, HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E., CENTRO DE 

INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS; 

CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA; SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS 

y COOMEVA E.P.S, de los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados a los 

demandantes MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE; DANILO CHAVARRO MUÑOZ, 

YAMILE CHAVARRO MUÑOZ, EDNA SOFIA VALBUENA MUÑOZ, (hijos de la 

víctima), MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN DE VALBUENA (madre de la 

víctima) BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE, (compañera de la víctima) quien actúa 

en nombre propio y en representación del menor NICOLÁS VALBUENA MUÑOZ, 

(hijo de la víctima), y derivados en la falla médica brindada al señor RAMÓN 

VALBUENA CALDERÓN, en virtud de la cual se produjo su fallecimiento el día 06 

de febrero de 2020.    

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior condenar a la CLÍNICA 

MEDILASER S.A.S DE FLORENCIA CAQUETÁ, HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

MARÍA INMACULADA E.S.D, CENTRO DE INVESTIGACIONES 

ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS; CENTRO NACIONAL DE 

ONCOLOGÍA SA; SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS y COOMEVA E.P.S a 

pagar a título de perjuicios morales los montos que se enuncian a continuación:   

- Para MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN DE VALBUENA, en condición de 

madre del señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN (QEPD), el equivalente en 

pesos a CIEN (100) s.m.l.m.v., al momento de la ejecutoria del auto que 

apruebe la conciliación o la sentencia que ponga fin al proceso.  

  

- Para BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE, en condición de compañera permanente 

del señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN (QEPD), el equivalente en pesos 
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a CIEN (100) s.m.l.m.v., al momento de la ejecutoria del auto que apruebe la 

conciliación o la sentencia que ponga fin al proceso. 

  

- Para MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE; DANILO CHAVARRO MUÑOZ, 

YAMILE CHAVARRO MUÑOZ, EDNA SOFIA VALBUENA MUÑOZ Y 

NICOLAS VALBUENA MUÑOZ, en condición de Hijos del señor RAMÓN 

VALBUENA CALDERÓN (QEPD), el equivalente en pesos a CIEN (100) 

s.m.l.m.v., para cada uno, al momento de la ejecutoria del auto que apruebe la 

conciliación o la sentencia que ponga fin al proceso.  

  

TERCERA: Que se condene a la CLÍNICA MEDILASER S.A.S DE FLORENCIA 

CAQUETÁ, HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E., DE 

FLORENCIA CAQUETÁ, CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS 

CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS; CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA; 

SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS y COOMEVA E.P.S, a pagar los perjuicios 

por daño a la vida de relación ocasionados a MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE;  

DANILO CHAVARRO MUÑOZ, YAMILE CHAVARRO MUÑOZ, EDNA SOFIA 

VALBUENA MUÑOZ, (hijos de la víctima), BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE, 

(compañera de la víctima) quien actúa en nombre propio y en representación del 

menor NICOLÁS VALBUENA MUÑOZ, (hijo de la víctima), los cuales se solicitan 

en CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de 

ejecutoria de la conciliación o sentencia que ponga fin al proceso, para cada uno.   

CUARTA: Que la entidad convocada pague el lucro cesante a favor de BLANCA 

NELCI MUÑOZ MAJE, en condición de compañera permanente de RAMÓN 

VALBUENA CALDERÓN (Q.E.P.D), de la siguiente manera:   

El salario con el cual se realizará la liquidación corresponde a $781.242 por el 

último conocido conforme al contrato que obra en el acápite de pruebas, teniendo 

en cuenta que el salario devengado a la fecha del año 2019, es inferior al actual, se 

tendrá en cuenta para efectos de determinar el lucro cesante el salario devengado 

para el año 2022, esto es, de $1.000.000 el cual se le aumenta un 25% de 

prestaciones sociales ($250.000), lo cual arroja $1.250.000, valor sobre el cual se 

deduce un 25% ($312.500), para un salario base de liquidación de $937.500  

2.- La edad de vida probable de la víctima, según la tabla de supervivencia aprobada 

por la Superintendencia Bancaria, que para este caso la tomaremos desde la fecha 

de fallecimiento del señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN (Q.E.P.D) (06 de 

febrero de 2020), fecha en la que contaba con 44 años de edad, quedándole una 

expectativa de vida de 37.1 años, equivalentes a 445.2 meses.  

4.- La fórmula de matemática financiera aceptada por el Honorable Consejo de 

Estado teniendo en cuenta la indemnización debida o consolidada y la futura.  

Periodo consolidado:  

Desde el día del fallecimiento (06 de febrero de 2020) hasta la fecha de este 

memorial (02 de febrero de 2022), para un total de 23,08 meses.  
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(1+0.004867)
23.08

−1 

937.500   = 22`840.869.14  
0.004867 

S = Suma que se busca (condena) o indemnización vencida.  

Vp = Valor presente.  

I = interés puro o técnico del 6% anual ó 0.4867% mensual. Como se trabaja con 1 

y no con cien, el interés mensual será 0.004867 ó 0.06% anual. N = Mensualidad 

que comprende el periodo indemnizatorio.  

  

2. Periodo futuro:  

Va desde el día siguiente al corte de la liquidación consolidada (03 de febrero de 

2022), hasta la vida probable del señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN 

(Q.E.P.D) en esta liquidación se tendrá en cuenta 445.2 meses que es el tiempo que 

tendría como expectativa de vida, a la cual se le deducen los 23.08 meses de la 

liquidación causada arrojando un valor de 421.4 meses.     

  

421.4  

937.500  = 167`726.474.9  

0.  

  
QUINTA: Que al liquidarse los montos enunciados se ordene a la entidad 

demandada tener en cuenta el ajuste al valor o intereses moratorios con fundamento 

en el artículo 192 del C.P.A.C.A. y /o el incremento al valor conforme al aumento 

anual del salario mínimo decretado por el Gobierno Nacional y/o el Índice de 

precios al Consumidor I.P.C.   

SÉXTA: Que la entidad demandada dé cumplimiento a la condena en los términos 

del artículo 192 y 195 del C.P.A.C.A.  

  

SÉPTIMA: Se condene en costas y agencias en derecho a la parte pasiva. (SIC) 

Como requisito de procedibilidad de la acción la parte convocante estima la cuantía de sus 

pretensiones a la fecha de presentación de la solicitud en suma equivalente a  

($190.567.343) M/CTE. 2) JURAMENTO: En este estado de la diligencia el apoderado de la 

parte convocante, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal i) del artículo 6° del Decreto 

1716 de 2009, manifiesta bajo la gravedad del juramento que la parte que representa no ha 

presentado demandas ni solicitudes de conciliación sobre los mismos aspectos materia de 

controversia dentro de éste trámite extrajudicial. 3) MANIFESTACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO: Teniendo en cuenta lo anterior esta Agencia del Ministerio Público, señala: que 

fijada la fecha para la realización de la Audiencia sin que esta se pueda llevar a cabo por 

inasistencia de la parte convocada – CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIAS S.A., 
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habiendo sido notificados por correo electrónico el 07 de abril de 2022. Excluido el 

presupuesto de que trata el numeral 7 del Art. 9 del Decreto 1716 de 2009, se entiende que 

no hay ánimo conciliatorio (Art. 11 Decreto 1716 del 2009). Decidiéndose declarar fallida la 

presente audiencia de conciliación, dar por surtida la etapa conciliatoria y terminado el 

procedimiento extrajudicial. En consecuencia, se expedirá la constancia de ley y el archivo 

del expediente. En constancia de lo anterior se da por concluida la diligencia y se firma el 

acta por quienes en ella intervinieron virtualmente, siendo las 03:50 p.m.  

Asistencia a través de medios electrónicos  
CRISTIAN CAMILO HERRAN RANGEL  
Apoderado del Convocante  

Asistencia a través de medios electrónicos 
BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ 
Apoderado del Hospital María Inmaculada 

Asistencia a través de medios electrónicos 
EDWIN ALFONSO VARGAS NARVAEZ 
Apoderado de la Clínica Medilaser 
 
Asistencia a través de medios electrónicos 
DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ 
Apoderada de la Clínica Ciosad 
 
Asistencia a través de medios electrónicos 
NATALI GUERRERO CALDERON 
Apoderada de Coomeva EPS  
 
Asistencia a través de medios electrónicos 
LEIDI TATIANA SOTO ORTEGA 
Apoderada de Sinergia Global en Salud 
 
Asistencia a través de medios electrónicos 
ELKIN FERLEY LONDOÑO MORENO 
Sustanciador Procuraduría 71 Judicial I Administrativa 
   

FABIO ANDRES DUSSAN ALARCON 
Procurador 71 Judicial I para Asuntos Administrativos  


